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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.      

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05500/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, La Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00164/SM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
[image: ]
Haciéndose constar que, del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se observa que La Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información, a través de Correo electrónico, como se observa a continuación: 
[image: ]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha trece de junio del año en curso, El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00164/SM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición número 00164/SM/IP/2019, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…A través de la presente, le solicito amablemente la siguiente información: El número total de vehículos o parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberaneo de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General del Registro Estatal de Transporte Público, informó a la que suscribe que de conformidad con el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, confiere a esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Publico atribuciones para diseñar, aprobar, expedir los formatos y documentación referente al control vehicular del transporte público en la entidad, así como integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere. En ese contexto y en concordancia con las facultades otorgadas se llevó a cabo una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en el Estado de México, encontrando información respecto del registro de vehículos al Transporte Público de esta entidad federativa para la prestación del servicio en todas sus modalidades, durante los años señalados en la petición que nos ocupa, misma que se adjunta en archivo digital; no omito mencionar que el uso de los datos proporcionados son responsabilidad del peticionario. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

A la respuesta se le anexó el archivo electrónico “SAIMEX 00164.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha trece de junio de dos mil diecinueve, el cual fue registrado con el expediente número 05500/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Por este medio le informo que con fecha 24 de mayo del año en curso a las 10:46 hrs. realicé una Solicitud de Información Pública en la que a la letra dice: ¿El número total de vehículos o parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año¿; en atención a dicha petición recibí respuesta el 14 de junio del presente, haciendo referencia únicamente al Control Vehicular del Transporte Público de la entidad y proporcionando información encontrada en los archivos del Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en Estado de México. Por lo anterior de nueva cuenta le solicito amablemente, me informe el número total del parque vehicular registrado ante la Secretaría de Movilidad del Estado de México, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año, ya que en su respuesta solo indica los vehículos registrados en el transporte público del Estado de México.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por este medio le informo que con fecha 24 de mayo del año en curso a las 10:46 hrs. realicé una Solicitud de Información Pública en la que a la letra dice: ¿El número total de vehículos o parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año¿; en atención a dicha petición recibí respuesta el 14 de junio del presente, haciendo referencia únicamente al Control Vehicular del Transporte Público de la entidad y proporcionando información encontrada en los archivos del Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en Estado de México. Por lo anterior de nueva cuenta le solicito amablemente, me informe el número total del parque vehicular registrado ante la Secretaría de Movilidad del Estado de México, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año, ya que en su respuesta solo indica los vehículos registrados en el transporte público del Estado de México.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de junio del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que La Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte El Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente en el archivo electrónico denominado “Informe Justificado RR_ 05500_2019.PDF”, el cual fue puesto a la vista de La Recurrente mediante acuerdo de fecha tres de julio del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a La Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de julio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Por tanto, es conveniente recordar, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, La Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 00164/SM/IP/2019, en la cual requirió objetivamente lo siguiente:

1. El número total de vehículos o parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta informando medularmente que, de acuerdo a sus atribuciones, una vez realizada una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en el Estado de México, encontrando información respecto del registro de vehículos al Transporte Público de esta entidad federativa para la prestación del servicio en todas sus modalidades, y remitiendo para tal efecto un archivo electrónico, mismo que contiene la siguiente información: 

· “SAIMEX 00164.pdf”: Archivo electrónico que contiene el número de vehículos registrados en el transporte público del Estado de México, del periodo que comprende del año 2013 al año 2018, como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en diecisiete de junio de dos mil diecinueve, admitiéndose el veintiuno del mismo mes y año. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Por este medio le informo que con fecha 24 de mayo del año en curso a las 10:46 hrs. realicé una Solicitud de Información Pública en la que a la letra dice: ¿El número total de vehículos o parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año¿; en atención a dicha petición recibí respuesta el 14 de junio del presente, haciendo referencia únicamente al Control Vehicular del Transporte Público de la entidad y proporcionando información encontrada en los archivos del Sistema Integral de Concesiones del Transporte Público en Estado de México. Por lo anterior de nueva cuenta le solicito amablemente, me informe el número total del parque vehicular registrado ante la Secretaría de Movilidad del Estado de México, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año, ya que en su respuesta solo indica los vehículos registrados en el transporte público del Estado de México.” [Sic]

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que La Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por la hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente QUINTO de la presente resolución, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que, mediante informe justificado, El Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico que contiene un oficio signado por la Jefa de la Unidad de Información del Sujeto Obligado, y remitido a este Instituto, a través del cual medularmente confirma la respuesta primigenia, manifestando que a t4ravés de la Dirección General de Registró Estatal de Transporte Público, a quien corresponde conocer sobre el control vehicular relativo al transporte público, se hizo entrega de la información solicitada.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta otorgada por El Sujeto Obligado colma a plenitud las pretensiones de La Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Por otro lado, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.


Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.


Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Una vez sentado lo anterior, tiene aplicación los artículos 31, 53, 96, 99, 100, 101 del Código Administrativo del Estado de México; normatividad invocada que dispone a la literalidad:

Artículo 7.7.- Corresponde a la Secretaría de Movilidad matricular los vehículos de transporte de pasajeros colectivo, de alta capacidad o masivo individual, especializado, de carga, mixto, y el destinado para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales tales como de seguridad pública, tránsito estatal y municipal, protección civil, rescate, bomberos, policía ministerial, servicio médico forense, traslado de valores, ambulancias, servicios funerarios, de traslado de residuos y materiales peligrosos, pipas para agua potable, recolección y traslado de residuos líquidos y sólidos, mantenimiento de redes hidráulicas y eléctricas; y en general, todos aquellos vehículos que deban registrarse en el Estado de México y que no sean de servicio particular, y de particulares sobre servicios similares; expidiendo calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación que se estimen necesarios. 
La Secretaría de Movilidad deberá proporcionar en forma mensual, de manera física o electrónica a la Secretaría de Finanzas los datos, informes y documentos a fin de verificar, unificar y mantener actualizado el padrón vehicular para efectos fiscales. [Sic]

Artículo 15. Cada una de las direcciones generales de movilidad contará con una Unidad de Movilidad Urbana, a la cual le corresponde:
(…)
V. Promover la renovación del parque vehicular destinado al servicio de transporte público, de acuerdo con las normas ecológicas aplicables.
(…)

De la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público
Artículo 24. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes: 
I. Dirigir y coordinar los trámites de licencias y permisos para operadores de transporte público. 
II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga. 
III. Diseñar, aprobar y expedir los formatos y documentación relativa al control vehicular del transporte público, placas de matriculación, tarjetas de circulación, permisos, licencias de servicio público en sus modalidades, licencias de servicio particular y permisos. 
IV. Diseñar, aprobar y expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales. 
V. Suministrar oportunamente las formas valoradas, placas de matriculación, tarjetas de circulación, licencias, permisos para operadores de transporte público y demás documentación oficial referente a los servicios del transporte público. 
VI. Normar los trámites de control vehicular del servicio público de transporte y los relacionados con vehículos automotores destinados a prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales y municipales, los cuales se realicen en las delegaciones regionales y subdelegaciones de movilidad. 
VII. Llevar el control de la contratación, cobertura y vigencia del seguro de responsabilidad a favor de usuarios o terceros. 
VIII. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos de reclamo de los usuarios del servicio que sufran daño por siniestros, cuando no reciban la debida atención por parte de los concesionarios o permisionarios para el pago de las indemnizaciones correspondientes. 
IX. Emitir los lineamientos que deberán cumplir las delegaciones regionales respecto al cambio de elementos de la concesión, permiso o autorización. 
X. Recibir, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que se deriven de actos relacionados con concesiones, permisos o autorizaciones, cuando de estos surjan conflictos relativos a las funciones y atribuciones de la Dirección del Registro de Transporte Público. 
XI. Coordinar sus funciones con las direcciones generales, en materia de concesiones y permisos de servicio público de transporte, a fin de otorgar el emplacamiento correspondiente. 
XII. Realizar, verificar y controlar el almacenamiento, surtimiento y consumo del inventario de bienes en sus almacenes, con las comprobaciones físicas establecidas en la normatividad vigente. 
XIII. Dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público. 
XIV. Integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de permisos se genere, de acuerdo con los dictámenes elaborados por las direcciones generales de movilidad. 
XV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Secretario. 
Para la atención de los asuntos de su competencia, la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público se auxiliará de la Dirección del Registro de Transporte Público y de la Dirección del Registro de Licencias y Operadores.



Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que dentro de las atribuciones de la Secretaría de Movilidad encontramos que le corresponde la matriculación de todos aquellos vehículos que deban registrarse en el Estado de México y que no sean de servicio particular, así como proporcionar en forma mensual, de manera física o electrónica a la Secretaría de Finanzas los datos, informes y documentos a fin de verificar, unificar y mantener actualizado el padrón vehicular.

En ese orden de ideas, en cuanto a los vehículos destinados al transporte publico cuenta con la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, que entre sus atribuciones le corresponde el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga, así como el diseñar, aprobar y expedir los formatos y documentación relativa al control vehicular del transporte público y en general a través de su Unidad de Movilidad Urbana, el promover la renovación del parque vehicular destinado al servicio de transporte público.

En base a lo anteriormente expuesto El Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de entregar, el número total de vehículos registrados en el parque vehicular destinado al servicio de transporte público, situación que aconteció mediante respuesta primigenia, en donde se entregó el número de vehículos registrados en el transporte público del Estado de México, del periodo que comprende del año 2013 al año 2018, atento a ello, debemos precisar los requerimientos formulados por La Recurrente resultan parcialmente entendidos, en base a lo que a continuación se expone.  

En primer lugar, resulta oportuno referir el contenido del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, mismo que en su parte conducente establece lo siguiente:

“COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 
Coordinar, controlar y dirigir la administración y suministro oportuno y racional de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad y coadyuvar en la formulación, implantación y actualización de métodos y técnicas administrativas que permitan el cumplimiento de las atribuciones.
(…)
FUNCIONES:
-Ejecutar las acciones de registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a cada una de las unidades administrativas que integran a la Secretaría.
(…)
-Supervisar la distribución de la dotación de combustible y lubricantes para uso de los vehículos oficiales de la dependencia.
(…)


SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: 
Coordinar y supervisar que la administración y el suministro de los recursos humanos, materiales y de servicios generales se realicen oportunamente para el adecuado funcionamiento de la Secretaría, así como establecer los sistemas de control de inventario de bienes muebles y equipo.

FUNCIONES:
(…)
-Tramitar y controlar las funciones administrativas para la reparación y el suministro de combustibles y lubricantes del parque vehicular de la Secretaría.”

De los preceptos citados advertimos que, la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Movilidad, tiene como objetivo el coordinar, controlar y dirigir la administración y suministro oportuno y racional de los recursos humanos, materiales y financieros y entre sus funciones, deberá ejecutar las acciones de registro de los bienes muebles e inmuebles asignados a cada una de las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado, entre los cuales se encuentran los vehículos oficiales de la dependencia, mismos que en coordinación con la subdirección Administrativa, se llevará a cabo la reparación y el suministro de combustibles y lubricantes del parque vehicular referido.

[bookmark: _Hlk16770847]Por lo anterior, es de destacar que El Sujeto Obligado, genera administra y posee tanto la información relativa al parque vehicular destinado al servicio público, como información correspondiente al parque vehicular destinado al uso oficial de la dependencia, de los cuales, solo se pronuncio en respuesta primigenia sobre el primero de ellos.

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente expuesto, lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, que en su parte conducente señala lo siguiente: 

“PRIMERO. - El presente acuerdo tiene como propósito establecer las políticas, bases y lineamientos que deberán observar de manera Obligatoria las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo Estatal.

SEGUNDO. - Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Áreas de Administración, a las coordinaciones administrativas, delegaciones administrativas o áreas equivalentes de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo Estatal.

 INVENTARIO, REGISTRO Y CONTROL 
POBALIN -007 
Para efecto del registro y control de los bienes muebles del patrimonio del Poder Ejecutivo Estatal, los titulares de las áreas de administración deberán referir como valor de los mismos el consignado en la factura incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; a falta de ésta, el valor estimado por perito o el que determine el responsable del área de administración, considerando bienes de similares características registrados en el inventario. Este valor deberá consignarse invariablemente en el registro de alta. 
Tratándose de bienes muebles adquiridos en paquete, la factura deberá consignar el valor unitario de los mismos; en caso contrario, las áreas de administración deberán obtener por escrito del proveedor, su valor unitario al momento de la compra, o en su defecto, el valor estimado por perito, o el que determine el responsable del área de administración, considerando bienes de similares características registrados en el inventario. 
POBALIN -008 
Para el registro de equipo de cómputo y bienes muebles conformado por diversas partes deberá asignarse a cada uno de sus componentes el número de inventario respectivo en el sistema automatizado que determine la Dirección General, para el control y administración del patrimonio mobiliario, deberá asignarse a cada uno de sus componentes el número de inventario respectivo, tomando en consideración su precio unitario incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
Para el registro de vehículos automotores en el inventario, se deberá establecer el tipo de asignación.

POBALIN-021 Las áreas de administración serán las responsables de integrar y actualizar dentro de los diez días hábiles siguientes a que se presente algún movimiento de alta, baja, reasignación, reparación o cambio de resguardatario, los expedientes de los vehículos de uso directo y operativo, verificando en los meses de febrero y octubre de cada año que se encuentren al corriente. De dichas verificaciones se deberá levantar el acta correspondiente. (…)
El expediente de cada unidad vehicular se integrará con la siguiente documentación como mínimo:
(…)

De los preceptos referidos advertimos que, el Acuerdo citado tiene como propósito establecer las políticas, bases y lineamientos que deberán observar de manera Obligatoria las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, es decir, en el caso concreto la Secretaria de Movilidad. Así establece que, para el caso de los bienes muebles patrimonio del Poder Ejecutivo Estatal, se deberá llevar un registro y control que, tratándose de los vehículos automotores, deberá incluir el tipo de asignación, dicho control y registro deberá reflejarse en un inventario, que estará a cargo de los titulares de las áreas de administración, es decir, las coordinaciones administrativas o delegaciones administrativas del Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, se establece que dichas Áreas Administrativas serán las responsables de integrar y actualizar dentro de los diez días hábiles siguientes a que se presente algún movimiento de alta, baja, reasignación, reparación o cambio de resguardatario, los expedientes de los vehículos de uso directo y operativo, verificando en los meses de febrero y octubre de cada año que se encuentren al corriente. De dichas verificaciones se deberá levantar el acta correspondiente.

Por todo lo anteriormente señalado, se colige que El Sujeto obligado se encuentra constreñido a generar, administrar y poseer, la información relativa al control y registro del parque vehicular destinado al uso oficial de la dependencia y sobre el cual, fue omiso en emitir pronunciamiento alguno en respuesta primigenia, ya que solo remitió información proporcionada por la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, en ese sentido, debe señalarse que, si bien, remitió información a través de dicha dirección, no existió pronunciamiento de todas las áreas competentes, por ello, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que El Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que El Sujeto Obligado en el presente asunto es la Secretaría de Movilidad en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar a La Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Ahora bien, en base al estudio realizado en párrafos anteriores, se advierten diferentes Unidades Administrativas que pudieran generar administrar o poseer el número total de vehículos del parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, requeridos por la hoy Recurrente en la solicitud de información por el periodo señalado por el mismo, por lo tanto, si bien al haberse pronunciado el Sujeto Obligado, solo en lo relativo al transporte público, a través de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, no se pronunció al respecto de su Coordinación Administrativa, referente al parque vehicular destinado al uso oficial de la dependencia.

Es así que, que El Sujeto Obligado debe contar con el número total de vehículos destinado al uso oficial de la dependencia del parque vehicular registrados ante la Secretaría de Movilidad, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso, de la información estadística referida.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de La Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00164/SM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00164/SM/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, a través del SAIMEX y Correo Electrónico, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. El número total del parque vehicular destinado al uso oficial, registrados ante la Secretaría de Movilidad, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, especificado por cada año. 

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a La Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y Correo Electrónico, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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VEHICULOS REGISTRADOS EN EL TRANSPORTE
PUBLICO DEL ESTADO DE MEXICO

ANO 2013 A 2018
Ao | TomaL |
2013 19,826
2014 16,217
2015 17,522
2016 24,329
2017 17,611
2018 16,497

TOTAL 112,002
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INFORMACION SOLICITADA

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

[ través de la presente, le solicito amablemente la siguiente informacién:
El niimero total de vehiculos o parque vehicular registrados ante la Secretaria de Movilidad, durante los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018,
| especificado por cada afio.





image2.png
[ MODALIDAD DE ENTREGA: |

Madio para rocibir informacién o notificaciones.
Correo electronico
Corroo electronico para recibir la informacion:

‘anayaper@hotmail.com

Indiquo como desea rocibir la nformacién
‘Cualquier otro medio incluidos los electrénicos





